
  
 

Comisión  Interinstitucional de la Rama Judicial  

ACUERDO  No.  012 de 2009 
(Junio 16)   

 
“Por el cual se acepta un impedimento”. 

  
 

La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,  
en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y 

 
  

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor Fiscal General de la Nación, doctor Mario Germán Iguarán 
Arana, mediante oficio DFGN/0001 2858 del 16 de junio de 2009, 
manifestó su impedimento para participar en la elección del Director 
Ejecutivo de Administración Judicial. 
 
Que motivó dicho impedimento en el hecho que “un pariente suyo en el 
segundo grado de consanguinidad se desempeña como Director de la 
Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial”. 
 
Que la Comisión Interinstitucional de la Ra ma Judicial, por unanimidad 
decidió aceptar el impedimento. 
 
 
 
 
 



Hoja No. 2 Acuerdo No.12 de 2009 Comisión Interinstitucional. 

 
En virtud de lo anterior,  

 
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar el impedimento propuesto por el señor 
Fiscal General de la Nación, doctor MARIO GERMAN IGUARAN ARANA. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.
  

 
               COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 
nueve (2009). 
 
 
 

MARIA MERCEDES LOPEZ MORA     
Presidenta 

 
 

 
RODRIGO A. MARIÑO MONTOYA 

Secretario General 


